
F O R M A ,  E N  O S E  P A R A  E L  M A T O K
refguntrdo de los derechos de Rentas, ha mandado fps Magefiad 
trafiquen todas los generas, afsi comefiibles , como de •vefluarios, ffl-s 

pas,lífn^os,j demas cofas preciojas, que huvierende entrar 
en efiaVHla de Madrid, b tranfitar por ella 
 ̂ a otras partes.

PD O S los géneros de mercaderiasíie qualquicrcalí- 
' dad que lean , afsi comeíHblcs, veftuarios, ropas, 

lientos, como de los demas géneros ordinarios , y
preciofos, han de traficarle,y comerciarte en la for­

ma, que en los puntos figuienceste cxprelTa -, con advertencia, que 
los introducidores, que lo contrario hiziercn.ferancaftigados por 
todo rigor de derecho, y fe daran por perdidos los géneros, y las ca- 
yailcrias, coches,y demas vagajes en que vinieren: y efto por la pri­
mera vezj y por la fegunda,diez años de Praíidio de Africa j y la ter- 
te ra , docicntos acotes, y diez anos de Galeras , ficndo perfonas a 
quienes pueda correfponder ella pena-, y no lo fiendo, ha de quedar;
tefervado el caftigo al arbitrio de íu Mageftad.

1 No fe hade poder cargar, por ningún Arriero, ni otra perfo- 
na alguna, fm que primero taquen guías autorizadas de los Eícriva- 
nos a ^ e n  tocare, firmadas de la Juñicia ordinaria,ante quien han 
de hazer juramento de las cantidades de cada cofa que traxeren, el 
camino por donde han de venir, que dias fe les ha de feñalar, halla 
la parte donde han de hazer los defeargues, exprelfando el nombre 
del Arriero, ó perfona particulaí, a cuyo cargo viniere, quien lo re­
mite, y a quien viene dirigido-, y deílas guias defpachadas en la for­
ma referida, fe hade tener en cada vna de las partes donde íale li­
bro de quenta, y razón por los dichos Eferivanos, y cada vno por lo 
que le tocare, tomará razón cnlos dichos libros,regiílrando en ellos
los teftimonios que diere, para que fiempre quela junta, á quien íu
Magcflad ha cometido el refguardo de las dichas Rentas , pidiere
certificación de las guias, que cucada parte fe ayan dado, puedan
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l  r^mitiríe con la claridad que cpñvienc ; para hazcrfc comproba­
ción con las que huvieren llegado k losRegiftros, y jufiificar fiha 
lalcadoalguna-, ycontraelEícrivanoque no cumpliere con loque
va prevenido, íe procederá por todo rigor de derecho,y fuípenderá 
dcfdc kiigddel ohciDiy Idmílmofc exeejuara fi llevare mas dtxé- 
Clids potks^uií^í^uc dieren, que los que permite el Aíancel Real, 
maunque en vnaguiafccomprehcndan madhas cargas de diferétes 
generoí.j como lea vnála períona que los trayga , no llevando mas 
derechos por ella razon^ que Jos conefpondientes ¿  vna g L , fegun 
el uicuo Afíinccl»

3 En losPueiTosquc llaman fecos, y mo>d6s-,-dónde fe debe
pagaf.ddereeho de almojarifazgos, diezmos, y otros impuefros , í¿
íiade&car por lostragineros, Aífiéros, y demas períonas, los alva- 
Iscs originales que les ciitrcgareii en los dichos Puertos 3 y en ellos 
han de venir exprcffadas las cantidades, que hüviercjtpagado por 
cada vno de los deredios, que allí fe contribuyen : Y aunque en cf- 
ras Aduanas íe hazcii baxascohíiderables por los Arrendadores dé 
lo que fedebe pagar por los géneros; fe previene, que en los dichos 
alvalaes fe cxprdre;Ja cantidad cierta,y fija,que importare la gracia ’ 
y  baxa que fe hiziere,para que con toda claridad, y diffindon fe co-, 
noEca 4o que traccada vna de las Cargas, paquetes, caxas,íi otrasco^. 
las en que íe traxerc la ropa ,ó generos;y no traygdo los dichos alva^ - 
iaescon efta claridad, y diíHncion, fe datan por de comifo todos Jos 
generos,que excedieren de mas a los que confiaren de los alvalaes.

4  LasincrcadeTias, y demas cofas de todos gen eroS,quc vífiici^
ren para la Corte ,afsi cümefiibles, como incomeftibles,han dema- 
nifeftarfe en alguno de losLugare^ nombrados, Aicorcon Cara 
manchel,Getafe,Villaverde, Valiecas,Alameda,Chamarrií,,Fou- 
carral, Aravaca, y  Humera, donde cfi¿n los Regiflros, v íegmi la 
pane dedonde vinieren los tales genero«-,y i ia  períonaqúchuvierc 
en cada vno de los Regiflros,fe han de entregar las-guias que fe re- 
heren en el capitulo antecedente,y por ellas hd de reconocer la per­
íona actiyocargoefta el Regiftro, todos los géneros, y cantidades ‘
que íe expecificaren en la guia, y  las cargas, paquetes, caxas, v’de-
mas cofas que vinieren, haziendoen todo aquellas averiguaciones' 
clpeculaciones.y reconocimientos,que fuere ncceírario,án deq n¿ 
le introduzca' vnos generes por otros, ni mas de los que vinieren
prehendidoscnlasguias,lasqualesíchande prefentar eq laAdua-
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íe faque de ella cofa alguna •> y  fi lo hiziere, lia de qu e'dar obii* 
gado a fatisfacer los derechos con el doblo por la primera vez-, 
yporlafegunda,privadode oficio; y dicha guia pueíta coa 
las prevenciones referidas , íe ha de entregar al traginero. Ca­
rretero , o perfona que regiílró fiiera de elta Corte , para que 
buelvaal Regiftro,y confie ayer pagado, los'dercehospertene-^ 
cientes a fu Magefiad; y efia guia la ha de recoger el Regifiro 
de los Lugares referidos, a quien tocare, y la huviere dado,fia 
llevar derechos algunos por ello, fopena, que fe procederá, co­
mo va prevenido ; y en el libro donde fentodacntrada, ha de 
notar en la inifma partida, como el contenido en ella pago los 
derechos, en virtud de la guia que le dio, y quehabueltocoa 
recibos, por lo qual le refiituye la que traxo de afuera al tiem-i: 
po que regifiro, poniendo al pie de ella averíe pagado los de-; 
rechos, para que confie en la parte donde falieron las raerca- 
denas, ó géneros averíe executado ; y en el protocolo de lâ  
guia que le dio el Eícrivano del Lugar donde íalid , note lo.-
mifmo.

5 En las Rentas arrendables de alcavalas del viento,Gre-í
y Vczín< âj., í» 1 » . ^  j w  w L / ív > w .> r ,v < v i !>  lo.^coprio ^  ^uc íc prcvic»í 

ne en el capiculo antecedente.
6 Las mercaderias,y géneros que vinieren para fuera de

,1a Corte,yhuvieren de pallar por ella, rendrk obligación los
que las traxeren de prefentaríe con ellas en alguno de los dn 
chosLugares en que efian los Regifiros,y en el fe notara la guia 
con que vinieren, con la qual fe acudirá a la Aduana, donde
hade exhibir las guias,yalvalaes, y reconociendo no ay frau­
de en eIlos,fe les ha de dar eola Aduana otra de paflo, con ca­
lidad, y obligación de que haij de ir aregifirar de fafida al Re­
gifiro , que la parte eligiere, de los que efian pueftos en el Cor- 
don, para que dichas mcrcaderias, ó géneros no puedan que-i 
dar en los Lugares, Cafas de Campo, Hermitas, Huertas, Ven-̂ . 
tas, u otros parages, que efib  dentro del mifmo Cordon , y fe 
nombrara en la Aduana perfona para que conduzga los tales 
géneros, hafia el Regifiro que eligiere la perfona, a cuyo car-» 
go vinieren, donde ha de tomarla vkima guia de pafibjy.fe
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dara certificación por quien cuy daré del Regifirodé avef. re-: 
conocido losgeneros á'y fer los miíiiios> que expreíTare e ld c t 
pacho de la Aduana, y en la prop'Ha cantidad^ y pefo, dando a 
la parte cédula^ de quedar executado afsi, y fin que los interef- 
iados tengan obligación de pagar cofa alguna, por razón de la 
gu ia ,n id e íá  perfolia que e acompañare defdela Aduana al 
Regiílroycoñ apercibimiento > que incurrirán en las penas que 
van impiícílas.

7 En cada vnade'las cinco Puertas de Madrid, por loqué 
toca á los géneros de hortaliza, y otras menudencias , que íe 
entran de las Huertas,/Cafas de Campo, que eítán dentro del 
Cordon, fe regiftrarán , como hafta aquí, y para ello avrá per- 
fona que cuy de dcl Regiftro, fin que tampoco fe aya de pagar, 
por eíla razón cofa alguna ál que eftuviefe en el Regiftro. .

8 Hadeferdelaobligaciondequaíquieraperfona de las
que traginaren éon requas, galeras, ó carros, prefentarfe en el
Regiftro del Lugar por donde paflare, aunque vaya de vacioi;
y dar noticia de la carga que traxo, y manifeftar los defpachos;
de aver pagado los derechos; y áqual quiera que no lo execu-í 
tare en efta conformidad, ic le dará por de comiflo la requa¿
galera, ó carro *, efto por la primera vez í y por la íegunda,
mas de lo referido, ferá cáñigado en fu pefona-

9 Y porque el animo de fu Mageftad es el que fe efcufeií
todas las vejaciones, y coftas, á los que traginaren  ̂á mas de if 
prevenido, no-fe Hevea ninguno, á titulo de Regiftro , nipoi* 
otra' caufa, ni motivo algunos derechos , en mucha , ó poca 
cantidad,afei en dinero, como en efpccie, dequalquierade los 
géndrosqueíetraginaren,aunque feande corta eftimacion*' 
y  entidad, fe advierte aqui aparte,que qualquiera perfona, que 
por ninguna caufa, pida, ó llevé algunos derechos, afsi en di­
nero, como en géneros; y que el quetraginare,y voluntaria- 
n>ente los diere , han de íer vnos, y otros cañigados con todo 
rigor, porque cftandoxomo cftán>aflalaríados los que cüydan 
de los Regiftros, y los Miniftros, y Oficiales de la Aduana, y, 
.con cantidades juftas, y proporcionadas á fus empleos, no de­
ben llevar derechos ningunos i ni hazer moleftias para con- 
ifeguirlos., lY pa-
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T6 Y para la obfervancla,cumplimiento , y execucion 3e 
loquevapropueíto,yde las demas ordenes de íu Mageílad, 
queacftefin fe han dado, y las que en adelante fe dieren, y  
parad reíguardo de todas las rentas,conocer,y preceder con-: 
tralaperfona , óperfonas de qualquier diado, y calidad qud 
fean,que intentaren cometer fraude alguno , ó le cometieren, 
contra las rentas, eilicitos comercios,ha formado fu Mageílad 
yna Junta,en que con el Cardenal Portocarrero Ar^obiípo de 
lToledo,deI Confejo deEíladode fu Mageílad, concurren d  
Conde deAdancrOjGovernador dddeHazienda,d Duque de 
jovenazo delConfejo de Guerra, Don Dic.go Flores, y Valdes 
dd Confejo de Caílilla, Don Bernardino de Valdes dd de In-, 
dias,Don Francifeo Ronquillo y Briceño, Corregidor de Ma­
drid, y por Secretario Don Antonio de VbillayMcdina,que Iq 
es en d  de la Santa Cruzada,y dado fu Mageílad juriídicion, y  
facultad a la dicha Junta, para que atienda folo a eíla depen-í 
dencia,difcurriendo, yconfultando a fu Mageílad quanto fe 
tenga por conveniente, y para que por ella puedan fer caíliga- 
dos los qne executaren fraude, y  exceíTo.mntra líis'Rentas, c 
^lícitos comcrcios,y para que l  ribunaI,fuero,y jurifdi-
do que lo embarace,ha inhibido fu Mageílad a Codos del cono- 
timiento de las caufas que en qualquiera manera tocaré a fraut 
'de, dando fu Mageílad (como defde luego ha dadojjurifdicion 
privaciva,y económica,con todas las calidades,y circunílancia^ 
que a cada vna correfponde,y fin que les falte cofa alguna.

II Y los Lugares d el Cordon en que eílan los Regiílros;j
y  la Cavalleria, fon los figuientes.
En Getafe.
En Leganes.
En Caramanchel 
En Alcorcon.
En Pozuelo,
En Arabaca.
En SomontcsRealficio dcl 

Pardo.
En FoncarraU

Regiílro,

Regiílro,’
Regiílro,

Regiílro^'

y  Cavalleria.
Cavalleria.; 

y Cavalleria, 
y Cavalleriay

Cavalleria, 
y Cavalleria^

Cavalleria,! 
y Cavalleria;
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Eo Hortaleza. 
En la Alameda. 
En Ambroz. 
En Vicalvaro. 
En Vallccas. 
En Perales 
En Villave^rde, 
En Humera. 
En Chamaitin.

Regiílro,

Regiñroj

Regiílro,
Regiílro,
Regiílro,

Entre Lugarry Lugar ay eílandas con 
t ía , y  rpiidas de yno a-otro.

Cavalleria. 
y Cavalleria. 

Cavalleria. 
Cavalleria. 

y  Cavalleria.
Cavalleria. 

y  Cavalleria. 
y  Cavalleria. 
y  Cavalleria. 

tropas de Cavalle-

Antonio de VbilU 
M edina.
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